
Ayuntamiento de Ronda

Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925

DECRETO

 10459/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Procesos selectivos personal funcionario de carreraProcedimiento:

Don Ángel Manuel Martínez Páez, Delegado de Economía, Recursos Humanos, Turismo,
Régimen Interno, Servicio de Atención al Ciudadano, considerando los siguientes
ANTECEDENTES:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Terminado el plazo para la presentación de alegaciones contra los Listados Provisionales
para tomar parte en la convocatoria para participar en el proceso de selección una plaza de
personal funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-oposición, de Arquitecto/a
Técnico, incluida en la oferta pública de empleo de 2021, cuya convocatoria fue publicada en
el BOE Núm.22 de 25 de enero de 2024 y de conformidad con lo establecido en las Bases
que rigen la convocatoria , se procede a aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos, el Tribunal Calificador y lugar y fecha del primer ejercicio de la fase de
oposición.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1722 de 12 de abril de 2024.

Visto el expediente esta concejalía, en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de
Alcaldía número 2023-2673 del 21/06/2023 (BOP de Málaga 17/07/2023), adopta la
siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS/AS

1 ÁLVAREZ FERNANDEZ FERNANDO

2 BERMUDEZ ARANDA FRANCISCA

3 CANTERO GUTIERREZ FRANCISCO LUIS

4 CARRASCO NARANJO, FRANCISCO JAVIER

5 DE LA ROSA DOMÍNGUEZ, JOSÉ IGNACIO

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
Q

J3
93

97
Z9

D
3W

EQ
R

M
XY

3T
XK

4J
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//r

on
da

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
3 



Ayuntamiento de Ronda

Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925

6 GRANADOS LARA JUAN ISMAEL

7 GUERRERO RUIZ, EVA

8 LANCASTER DEL RÍO, JAMES WILLIAM

9 LEÓN MORALES LUIS NICOLÁS

11 ROMERO BARRÓN CARMEN JESUS

12 RUIZ LAGOS ALEJANDRO

13 VALLECILLO VILLALBA ANTONIO

LISTADO DEFINITIVO EXCLUIDOS /A Y CAUSA EXCLUSIÓN

POSTIGO LOPEZ ANA NO aporta la titulación requerida en las Bases

VIVAS FERNANDEZ ANTONIO MIGUEL NO aporta la titulación requerida en las Bases

SEGUNDO: Nombrar a los siguientes empleados públicos Miembros del Tribunal:

Presidente Titular: Francisco Ponce Pérez.

Presidente Suplente: Cristina Cano López.

Secretario Titular: Joaquín Coveñas Peña.

Secretario Suplente: Jesús Diaz de Lope Diaz Sánchez

Vocal Titular: Jesús Román Ríos.

Vocal Titular: Reyes del Pozo López.

Vocal Titular: José Manuel Caro López.

Vocal Titular:Patricia Villanueva Ortega

Vocal Suplente: Raúl Arroyo Morejón.

Vocal Suplente: Ana Belén Cruces Escot.

Vocal Suplente: Manuel García Arjona

Vocal Suplente: José Manuel Moreno Guerrero.

TERCERO: Lugar y fecha de Desarrollo del primer ejercicio de la fase de oposición que se
celebrará el día 14 de mayo de 2024 a las 16,00 horas en las instalaciones de Palacio de
Congresos "Santo Domingo" sito en calle Armiñán, 1 de Ronda, Málaga.
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CUARTO: : Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios de la Corporación y en
las páginas WEB del Ayuntamiento de Ronda y anuncio en BOP Málaga.

Lo manda y firma, el Sr. Concejal-Delegado de Economía, Recursos Humanos, Turismo,
Régimen Interno, Servicio de Atención al Ciudadano, D. Ángel Manuel Martínez Páez, en
Ronda; lo que firmo como Secretario General, y a los solos efectos de fe pública.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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